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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

 Bogotá, D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso No. 110014003055 2022 01101 00 

 
EJECUTIVO PRENDARIO - DEMANDA ACUMULADA 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO: ROBERTO MATUK BERTOLOTTO 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

acompañada de los anexos de ley, de conformidad con los artículos 422, 

431, 443 y 468 del C. G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., quien actúa a través de 

apoderado judicial en contra de ROBERTO MATUK BERTOLOTTO, para que 

dentro de los cinco días siguientes a la notificación que de este auto se le 

haga, cancele las siguientes sumas de dinero así: 

 

1. POR EL PAGARE No. 05800325002095059 

 

1.1. POR CAPITAL  

 

La suma de $ $81.278.116,00 por concepto de capital contenido en el 

pagaré base se ejecución.  

 

1.2. POR INTERESES DE MORA  

 

Por intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, liquidados a 

la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde la 

fecha en que se hizo exigible, esto es, 18 de abril de 2023 y hasta que se 

haga efectivo el pago total. 

 

1.3. POR INTERESES DE PLAZO 

 

Por la suma de $5.998.405.00 por concepto de interese de plazo, contenidos 

en el pagaré base de ejecución y liquidados a la tasa del 23.49%. 

 

Al tenor del artículo 468 del C.G.P., SE DECRETA el embargo y captura del 

vehículo de placas  EBV-502 objeto del gravamen, líbrese oficio con 

destino a la Secretaría de Tránsito y Transporte correspondiente, 

comunicándole la anterior determinación y para que la registre en el 

historial del automotor además para que envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo, advirtiéndole que se está haciendo valer la prenda. 
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Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 
 

De esta providencia téngase por notificado al demandado por estado, de 

conformidad con lo señalado en numeral 1º del artículo 463 del C.G.P.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 

463 del C. G. P. se ordena SUSPENDER el pago a los ACREEDORES y 

EMPLÁCESE a todas las personas que tengan créditos con títulos de 

ejecución en contra del demandad ROBERTO MATUK BERTOLOTTO, para 

que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus 

demandas, dentro de los cinco días siguientes a la expiración del término 

del emplazamiento efectuado en la forma prevista en el artículo 108 

ibídem. 

 

Para el efecto, por secretaria y de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 10° de la Ley 2213 de 2022 emitido por el Ministerio de Justicia y 

del derecho1, y el Acuerdo PSAA14-10118 del año 2014, inclúyase los datos 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas con el fin de surtir el 

emplazamiento decretado en aplicación del artículo 108 del CGP.  

 

Se reconoce personería a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO RUIZ, como 

apoderada la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (3),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
Csl. 
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